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Mica° I.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
alas Baleares y Canarias, a los veinte días de st promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hcha la promulgación el día que termina la inserción de

a ley en la Gaceta oficial.

Ana. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

;linaiento.

Arar, 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

psleren lo contrario.-(Código civil vigente).
C I

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
t,sBoletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

pctivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

DE LA

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

Uln mes. .
PESETAS

5 	 1
• . 	 6

Trimestre. 	 . 	 . 12'50 Trimestre . 	 15
Seis meses . 	 • 21 	 Seis meses . 	 28
Un año 	 .	 • 40 	 Un año. . • . 	 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Ararlamo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice lä subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y mur.dcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediaiamente qu€ los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBT1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourn‹, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña ic-

loria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
ü Asturias e Infantes y demás per-

lonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-

tón ál Unte salud.
i.c0 Oh . ((Gaceta» 10 Septiembre 1928.)
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	 Isitucción de un edificio de nueva

irse
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hcción pública y Bellas Artes, de

l cumplidas las formalidades señala-

Niatnento Orgánico del Tribunal

kurdo con Mi Consejo de Ministros

Wad de I.° de julio de 1911; 17 del

das en los arti culos 5.0 de la ley de 19
ie Marzo de 1912, 67 de la de Conta-

A propuesta del Ministro de Ins-

SUpr ein0 de la Hacienda pública de 3
4erzo de 1925 y 1.0 y 4.° del Real

to,1

n
Onstrucción de Escuelas, para la
r °n1lad o por la Oficina técnica de

ttere.to de 31 de Agosto de 1926.

'\rlictilo 1.0 Se aprueba el proyec-

tOfl 
destino a una Escuela gra-

go en decretar lo siguiente:

duada con seis Secciones, para niños,
en Elche (Alicante), por su presupues-
to de contrata de 199,117,18 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi-
cio se construirá por el sistema de
contrata y por la cantidad que se de-
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pese-
tos 99.558,59 que corresponde abonar
al Estado se satisfará con cargo al
capítulo 1.°, artículo único concep-
to 1. 0 del vigente presupuesto ex-
traordinario del Ministerio de Ins-
trucción pública y Bellas Artes, fiján-
dose 40.000 pesetas para el actual
ejercicio económico y 59.558,59 pese-
tas para el de 1929.

Artículo 4.° La aportación que en
metálico hace el Ayuntamiento de
Elche, con el 50 por 100 del importe
total de la obras, y que en principio
asciende a 99.558,59 pesetas, será in-
gresada en la Caja general de Depó-
sitos, después de celebrada la subas-
ta, y remitido el correspondiente res-
guardo al expresado Ministerio, sin
cuyo requisito no podrá ordenarse el
comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la
correspondiente a la del ejercicio eco-
nómico de 1929.

Dado en Santander a veintiocho de
Agosto de mil novecientos veinte y
ocho. 	

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,
EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA.

Núm. 1.555

A propuesta del Ministro de Instruc-
ción pública y Bellas Artes, de acuer-
do con Mi Consejo de Ministros, y
cumplidas las formalidades señaladas
en los artículos 5.° de la ley de 19 de
Marzo de 1912, 67 de la de Contabili-
dad de 1.° de Julio de 1911,17 del Re-
glamento orgánico del Tribunal Su-
premo de la Hacienda pública de 3 de
Marzo de 1925 y 1.0 y 4 • 0 del Real de-
creto de 31 de Agosto de 1926.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec-

to redactado por la Oficina técnica de
Construcción de Escuelas, para la
construcción de un edificio de nueva
planta con destino a Escuelas gra-
duadas, una para niños y otra para
niñas, con tres secciones cada una en
Talavera de la Reina (Toledo), por su
presupuesto de contrata de pesetas,
204.351,90.

Artículo 2.° El mencionado edi-
ficio se construirá por el sistema de
contrata y por la cantidad que se de-
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pese-
tas 122.611,14 que corresponde abo-
nar al Estado se satisfará con cargo
al capítulo 1.° artículo único, concep-
to 1.0 del vigente presupuesto extraor-
dinario del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes, fijándose pese-
tas 40.000 para el actual ejercicio eco-
nómico, y 82.611,10 pesetas para el
de 1929.

Artículo 4.° La aportación que en

aeyes•Neftefeciesv.m.meticazetenet-J=gc"-±_. .,9515

metálico hace el Ayuntamiento de
Talavera de la Reina por el 40 por
100 del total importe de las obras
y que en p rincipio asciende a pe-
setas, 81.740,76 será ingresada en
la Caja general de Depósitos después
de celebrada la subasta, remitiendo
el op3rtuno resguardo al expresado
Ministerio, sin cuyo requisito no po-
drá ordenarse el comienzo de las
obras.

Esta cantidad se abonará con la
correspondiente a la del ejercicio eco-
nómico de 1929.

Dado en Santander a veintiocho de
Agosto de mil novecientos veinti-
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3.541

Con arreglo a lo dispnesto en el ar-
tículo 17 del Reglamento definitivo de
30 de Agosto de 1917 para la ejecu-
ción de la ley de epizootias se declara
oficialmente la extinción de la Gloso-
peda en el ganado receptible del ter-
mino municipal de Baena.

isterio de Instrucción
blica y Bellas Artes
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BoLivriN OFICIAL

Declarándose limpio el mencionado
sitio o dehesa donde pasta el ganado
de referencia.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados, antorida-

des, ganaderos y de todo ciudadano
en general.

Córdoba 11 de Septiembre de 1928.

—El Gobernador civil, ANTONIO AL-
MAGRO.

Circular número 3.542

Con arreglo a lo preceptuado en el
artículo 12 del Reglamento de Epizoo-

tias, se declara oficialmente la exis-
tencia de fiebre aftosa en el ganado
vacuno y de cerda que pasta en la
finca la Aguijuela, término municipal
de Montoro, Aldea de Carderia, con-
siderando infecta dicha finca y sospe-
choso el resto del termino correspon-
diente a dicha Aldea.

Queda prohibida la celebración de
ferias mercados y exposiciones.

Solamente se consentirá el trans-
porte de animales sospechosos o en-
fermos que a juicio del Inspector pro-
vincial o municipal de Higiene y Sa-
nidad pecuarias no siembren produc-
tos patógenos y sean conducidos al
matadero.

Para llevar a cabo esta disposición
se tendrá en cuenta lo dispuesto en
los artículos 74 y siguientes del cita-
do Reglamento.

En los limites de la finca se colo-
carán letreros que digan sospechosos
de Glosopeda y en los limites del
referido término y sitios de caminos
veredas y cañadas, otros que digan
sospechosos de glosopeda.

Lo que se hace público para cono-
cimiento del interesado, autoridades
ganaderos y de todo ciudadano en
general.

Córdoba 11 de Septiembre de 1928.
—El Gobernador Civil, ANTONIO AL-
MAGRO.

Circular número 3.543

Según me comunica el Alcalde de
Montilla, en oficio del día 8 del ac-
tual, ha aparecido abandonado y sin
dueño conocido un caballo tordo
mosqueado, mediano, A. P. en nalga
izquierda y otro confuso en espal-
dilla igual lado.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 11 de Septiembre de 1928.

—El Gobernador civil P. D., Miguel
Romero.

111•••n1-

JEFATURA DE MINAS

Número 8.889
Núm. 3.533

Don Antonio Carbonell Trillo Figue-
roa, accidental Ingeniero jefe del
Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: Que por don Pedro
Brígido Romero, vecino de Villanue-
va de Córdoba, se ha presentado en

el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 1.° de Septiembre
de 1928, solicitando se le concedan
ochenta pertenencias de la mina de-
nominada «San Cayetano » , de mine-
ral hierro, sita en el término de Po-
zoblanco, y paraje que llaman Rode-

ro del Arroyo o Río Guadalcázar.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
8 de Septiembre de 1928, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendrá por punto de partida el
centro de la choza que hay más al
Norte en terrenos de D. Benito Blan-
co; desde dicho punto de pariida con
dirección Oeste se medirán 400 me-
tros para fijar la 1a estaca; de 1.' a
2.' con dirección Sur se medirán 500

metros; de 2. a a 3.' con dirección Es-
te se medirán 1.000 metros; de 3.' a
4.' con dirección Norte se medirán
800 metros; de 4.' a 5.' con dirección
Oeste se medirán 1.000 metros y de
5.' a 1 . a con dirección Sur se medirán
300 metros; quedando así cerrado el
perímetro de las ochenta pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30

días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme el artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba a 8 de Septiembre de 1928.

—El Ingeniero Jefe P. O., A. Carbo-

nell.

•* •

Ayuntamientos
HORNACHLIELOS

Núm. 3.112

Extracto de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento pleno de es-
ta villa desde la última sesión ce-
lebrada en el primer cuatrimestre

del corriente ario y segundo cua-

trimestre del mismo hasta el día
de hoy, que forma el Secretario
que suscribe, en cumplimiento a
lo ordenado en el vigente Estatu-
to municipal.

MES DE ABRIL

Sesión extraordinaria del día 28

Presidencia del Sr. Alcalde don José
Herrera Ariza.

Leida y aprobada el acta de la ante-

ríor, tuvo por objeto esta sesión el
ratificar el acuerdo adoptado el 13 de
Noviembre último, por el cual se
aprobó el contrato de préstamo acor-
dado hacer con el Banco de Crédito
Local de España, por la suma de ptas.
95,000, acordándose poner en prenda
para responder de dicho préstamo la
lámina propiedad de este Ayunta-
miento, cuyo valor nominal es de
460,358'09 pesetas.

MES DE MAYO
Sesión extraordinaria del día 29

Presidencia del Sr. Alcalde don José
Herrera Ariza.

Leída y aprobada el acta de la ante-
rior, se tomaron los acuerdos siguien

tes:-

Quedó enterada la Corporación del
viaje realizado a Madrid por el Sr Al-
calde y Secretario y haberse firmado
el empréstito con el Banco de Crédito
Local de España; de haber sido ingre-
sadas en la Caja general de Depósitos
la cantidad con que este Ayuntamien-
to ha de contribuir para la construc-
ción de un Grupo Escolar; que las
obras a realizar en las Casas Consis-
toriales y calle Rafael Calvo y plazas
de la Palma y Ahechadero, se verifi-
quen mediante las correspondientes
subastas; que este acuerdo se expon-
ga al público por seis días y transcu-
rridos estos, sin reclamación habida
o resueltas las que se presenten, se
anuncien las oportunas subastas por
plazo de veinte días; y que por don
José María Agudo Ballasteros se de-
saloje el solar donde ha de constituir-
se referido grupo escolar.

Quedó enterada la Corporación del

la R. O. por que se autoriza la refun-
dición de las obras Pías de Beneficen-
cia de esta población y la establecida
por doña Carmen Santiago Fernán-
dez de Tejada en una sola que se de-
nominará « Hospital de la Caridad»,
congratulándose los señores conceja-
les sea un hecho pronto la constifu-
ción en esie pueblo de un centro que
solo beneficios ha de reportar a las
clases humildes.

MES DE JUNIO
Sesión extraordinaria del día 23

Presidencia del Sr. Alcalde acci-
dental don José Ruiz Cárdenas.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se tomaron los acuerdos siguien-
tes:

Se acordó que para nutrir el presu-
puesto de ingresos para el año próxi-
mo, se estabezcan las mismas exacio-
nes y recargos municipales que han

servido para el del presente
modificación Wguna en sus
que de este acuerdo se dé co
to al señor Delegado de Ha

Se nombró Alcalde p edan

d rillos de

Aldea de San Calixto, al in2
cional de la misma don Juan
Visel.

Se acordó se anuncie concurso parai
el arriendo por cuatro añoss de
hornos de cocer tejas y con ladrillos

vez en el corriente ario 	

s

este Ayuntamiento, cu

yo ar

riendo se

ces() pa.

n

ha de formarse a tal fin.
Se acordó se anuncie pc

ra la provisión de las plazas de inatro.
na y Practicante titulares d

ajustará al pliego de condicones 

ge

z esta vi.

Ila.

Se acordó que el 2.° Teniente Alcal.
de señor Palencia, asista a las subas.
tas de las obras de las Casas Cons.

tonales y de la calle Rafael Calvo
plazas de la Palma y Ahechadero dt
esta población.

Fueron sancionados todos le

acuerdos tomados Comisión pere
nente desde la última sesión celebrfr
da a tal fin, así como todos los page
realizados en igual periodo de tienipe,

MES DE JULIO

Sesión extraordinaria del día 3

Pesidencia del señor Alcalde acc.

dental don José Ruiz Cárdenas.
Leida y aprobada el acta de la ank

rior, se acordó por mayoría con el vi:,

to en contra de los Sres. Gamero e
vico y Villalba, adquirir en arrendz
miento por cuatro arios, la casa Pian
Antonio Barroso número 12 de eS11

villa, para oficina telegráfica y cau

habitación para el encargado; aprc,
bándose en igual forma con los votos

en contra de dichos Sres. concejalas

el pliego de condiciones por que '3

de regirse este servicio. Lo s Sres.yz

citados hicieron cuántas tnanifeste

ciones tuvieron a bien para justifica

sus votos.
Se autorizó al señor Alcalde pan

que unión del 2.° Teniente Alcaldt

suscriban el correspondiente contra.
to de arrendamiento de referida cag

para indicado servicio.

Sesión extraordinaria del dia 13

Presidencia del señor Alcalde acá

dental don José Ruiz Cárdenas.
Leída y aprobada el acta de la ac*

anterior, se tomaron las acuerdos s'r

guientes:

Se aprobó propuesta de supiera&
tos de crédito para reforzar \rae
capítulos del presupnesto que se

cuentran agotados y otros próXilneSZ

agotarse y que copia del expedid/
instruido a tal fin, se remita al serle(

Delegado de Hacienda de esta provl

cía.
Se acordó que la cantidad acordad!

contribuir para el homenaje al E511'

lentísimo señor Presidente del Coot

jo de Ministros, .sea elevada su et25'

tía con el fin que resulte un real

individuo de esta población
Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del señor Alcaldeaz('

dental don José Ruiz Cárderas.

Leida y aprobada el acta delaar:'

Immilia de la Casa Sonin-liguitio
• II

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN LJE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

aflo, sin
ta rifas y

nocimien.

cienda..

eo 	 la

estro na.

Martínez

Ministerio de Cultura 2024



Aearraszensen~uar 	 reruaa-bowewx.aelasnro;o4,.....ameg.~.”,et...usaecerst, nNvouriza~:em

BOL ETI N OFICIAL. 	 3

sin
aS y

lijen.

la. ,
de la
O ua.
n'un

) Pala
e los
os de
do se
e S que

eruta
SO pa.

matra
sta

Alcal.
subas.

2onsis.
:alvo
ero de

OS lo!
perrita.

:elebta.
s
tiem

día 3

de acc.'.
s.
la mili.

)n el vt..
iero O
arrend,
sa Plan
de es3

y Can
o; apre.
OS votat
ncejalEi,

que ha
Sres.y2

anifestz.
justificar

Ide parl
AlcaId

! contra.
ida zas!

dia 13

ilde acci.
Las.
le la au.

erdos 3:!

upleue
sr vatioi
le se eg.
róximog
xpedidi
al seb)l

ta prole

acordad'3
al Egt

iel Coust.
su cut
real

fa 27
:alde3cd.
nas,
de la

de

riC
se tomaron los acuerdos siguien-

tes

Se acord ó se anuncie por segunda
vez la subasta de obras a realizar en
las Casas Consistoriales, por resultar

desierta la primera.
5 2 pr0cedió al exámen de las cuentas

municipales respectivas a los ejerci-
cios de 1923 a 25 a 1927 ambos inclu-
sives, que autorizan los cuentadantes
don Francisco Gamero Civico Velas-

co, 
don Federico Losada García y

don José Herrera Ariza, y visto lo

avanzad o de la hora, se acordó se
continue el examen de las mismas en

SCS1011e-d consecutivas.
Se acordó se celebran tres sesiones

ordinaria s en el 'presente cuatrimestre

y 
que estas tengan lugar desde el día

de 
mariana a las veintidos horas.
Por los señores Palencia, Villalba

Y?'Aurioz, se interesó se requiera al
señor Alcalde para que se reintegre
a la alcaldía o pida licencia.

señor presidente interesó de los
señores concejales asistan con pun-
tualidad a las sesiones, en evitación
de tener que inponer las sanciones
correspondientes.

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde acci-
ntal don José Ruiz Cárdenas.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Fueron aprobadas las cuentas mu-
nicipales respectivas a los ejercicios
de 1923 a 24 a 1927 ambos inclusives,
acordándose libres de toda responsa-
bilidad a los cuentadantes don Fran-
sco Civico Velasco, don

Federico Losada García y don José
Herera Ariza, que autorizan las mis-
mas que referidas cuentas sean archi-
vadas y que un ejemplar de las mis-
mas se exponga al público para ser
examinadas por quien desee.

Se concedió la pensión de 1,500 pe-
setas anuales a doña Valle Tristell
Dugo, viuda del Secretario jubilado
de este Ayuntamiento don Enrique
Fernández Alonso.
Fueron aprobadas las relaciones

ch contribuyentes vecinos y foraste-
ros para la formación de la Junta pe-
ricial del Catastro de esta villa y que
las mismas se expongan al público en
la forma que ordena el Reglamento
para su constitución.

Se sancionaron todos los acuerdos
tomados por la Comisión permanen-
te desde la última sesión en tal sen-
tido, así como todos los pagos en
Igual periodo de tiempo.

Se acordó ratificar el acuerdo de
la Comisión permanente referente a
que la pared del Matadero sea derri-
bada y se construya en linea con ca-

de don Juan Felipe Vilela López.
Se concedía un permiso de veinte

dias Para atender a su salud al Alcal-
(IP don José Herrera Ariza.

Se acordó contribuir con 50 pese-
lasc.alosgas tos que ocasionen la fundi 	 -

lo
n 

dee as campanas de la Pa-
rroquia.

Se acordó no celebrar más sesio-
nes ordinarias en el presente cuatri-mestre,

señor Villalba interesó entre

otras cosas que los acuerdos que se
adopten, sean ejecutados sin demora.

Hornachuelos a 9 de Agosto de
1928.—El Secretario, José del Pino.
Don José del Pino Navarro, Secreta-

rio del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos del Ayuntamiento ple-
no de esta villa, fue aprobado por la
Comisión permanente en sesión del
día de hoy; acordándose se remita un
ejemplar de los mismos al Excelentí-
simo señor Gobernador Civil de esta

ovincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la msima.

Y para que conste pongo el presen-
te visado por el señor Alcalde acci-
dental en Hornachuelos a once de
Agosto de mil novecientos veinte y
ocho.—José del Pir.o.—V.°-B.°: El Al-
calde accidental, José Ruiz.

MONTILLA

Núm. 3.093

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión permanente de este
Excmo, Ayuntamiento durante el
mes de julio del corrriente ario
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumpliento de lo que pre-
viene el Estatuto municipal.

MES DE JULIO

Sesión ordinaria del día 6

Celebrada bajo la presidencia acci-
dental del segundo Teniente de Al-
calde don Antonio Tejada Lucena y
se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dejar sobre la mesa para estudio
el anteproyecto de presupuesto de
gastos para el próximo ejercicio 1929.

Aprobar varias cuentas por servi-
cios municipales disponiendo su for-
malización contra las consignaciones
correspondientes del presupueto.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos don José Portero
Márquez y Francisca López Ca-
rrrasCO.

Que las sucesivas sesiones que ce-
lebre esta Comisión teugan lugar los
viernes de todas las semanas a la ho-
ra de las catorce.

Sesión ordinaria del día 13

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don José 01 tiz Sánchez
y se acordó;

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar tambien los extractos de
acuerdos adoptados por esta Comi-
sión durante el pasado mes de Junio.

Prestar aprobación a diierentes
cuentas por servicios municipales dis-
poniendo su formalización contra las
consignaciones correspondientes del
presupuesto.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos Miguel Polonio
Polonio y Dolores Mata Silleros.

Sesión ordinaria del día 20
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don José Ortiz Sánchez
y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Designar al oficial del Negociado
de Quintas don José Martínez Cobos,
Comisionado del Ayuntamiento para
el ingreso en la Caja de Lucena
los mozos del actual reemplazo.

Aprobar varias cuentas por servi-
cios municipales disponiendo su for-
malización contra las consignaciones
correspondientes del presupuesto.

Aprobar también la cuenta justifi-
cada que rinde el Depositario de fon-
dos correspondiente al 2.° trimestre
de este ejercicio.

Aprobar de igual modo por unani-
midad una moción de la Alcaldía re-
lacionada con la creación de una be-
ca en el Instituto de Cabra a favor
del alumno pobre hijo de Montilla
que por su conducta y aprovecha-
miento en las escuelas nacionales o
de San Francisco Solano se haga
acreedor a tal distinción.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vevinos Manuel Márquez
Salgado, Manuel Vela Pérez, Aurora
Sánchez Córdoba y Juan Luis Carras-
co Cabello.

Conceder una gratificación de 100
pesetas al escribiente meritorio Anto-
nio Ponferrada Salas y otra de 50 pe-
setas al de igual clase Antonio Velas-
co Sandoval.

Ampliar por los meses de Junio y
Julio el socorro concedido en sesión
del día 30 de Septiembre del ario últi-
mo al presunto inválido Miguel Re-
dondo Márquez.

Autorizar al señor Alcalde para
que disponga la reparación del motor
del Pozo Dulce y lo demás que sea
preciso para" el riego de los jardines
y vías públicas.

Sesión ordinaria del día 27

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don José Ortiz Sán-
chez, y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rIor.

Aprobar la distribución de fondos
para las atenciones del próximo mes
de Agosto.

Prestar aprobación a diferentes
cuentas por servicios municipales
disponiendo su formalización contra
las consignaciones correspondientes
del presupuesto.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos don Angel Orte-
ga Trillo, don Francisco Riobóo Sus-
bielas, don Carlos Moyano Cruz y
Manuel Roldán Carmona.

Dejar sobre la mesa para estudio
la solicitud formulada por Agustín
Mendoza Luque, en que pretende se
le autorice para expender carnes de
hebra de reses dolientes.

Designar a don Juan Baena Hie-
rro y don Antonio Rey Toro, para que
formen parte de la Junta pericial del
Catastro de este término como voca-
les mayores contribuyentes.

Montilla 7 de Agosto de 1928.—Ju-
lián Navarro.

Diligencia.—El precedente extracto
de acuerdos ha sido aprobado por la
Comisión municipal permanente en
su sesión de ayer, disponiéndose re-

mitirlo al Excmo. señor Gobernador
civil para su inserción en el BOLET1N

OFICIAL.

Montilla 11 de Agosto de 1928.—
El Secretario, Julián Navarro.—Visto
bueno: El Alcalde, José Ortiz Sán-

chez.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.525

EDICTO

Don José Fernández Martos, Alcalde
del Ayuntamienio de Villanueva de
Córdoba.
Hago saber: Que se ha aparecido

abandonado y sin dueño un rucho
capón de dos arios, talla 1'15, rucio
oscuro, sin hierro alguno.

Lo que se hace público por medio
del presente y a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Villanueva de Córdoba a 1.° de
Septiembre de 1928.—José Fernández
Martos.

BELALCAZAR

Núm. 3.526

EDICTO

Don Gabriel Alonso Delgado, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que habiendo aproba-
do la Comisión municipal permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente ario para la formación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo ario económico de 1929, que-
da expuesto aquel documento en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días, que se conta-
rán desde la fecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen, y
se puedan formular en dicho plazo y
en los ocho días siguientes las recla-
maciones u observaciones que se es-
timen oportunas, todo conforme a
los artículos 295 del Estatuto munici-
pal vigente y 5.° del Reglamento de
la Hacienda municipal fecha 23 de
Agosto de 1924.

Belalcázar a 6 de Septiembre de
1928.----E1 Alcalde, Gabriel Alonso.

PEÑARROYA-PUEBLONLIEVO

Núm. 3.515

EDICTO

Propuestos por esta Comisión per-
manente, en sesión celebrada ayer,
varios suplementos de créditos en ei
presupuesto ordinario de este Ayun-
tamiento, a cubrir con el superavit re-,
sultante de la liquidación del presu-
pueto del ejercicio de 1927, se expone
al público el respectivo expediente, en
la Secretaría de este Excmo. Ayunta-
miento, por término de quince días,
durante los cuales se pueden formu-
lar contra el mismo las reclamaciones
que se estimen pertinentes.

Peñarroya-Pneblonuevo 6 de Sep-
tiembre de 1928.—El Alcalde, Eladio
León.
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JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.488

Don Fernando Conde Hidalgo, juez
de Instrucción de este partido,

En virtud del presente, requiero a
todas las autoridades de la Nación,
para que practiquen diligencias en la
busca y ocupación en su caso, de una
cartera color avellana, de piel de Ru-
sia, conteniendo 1.475 pesetas, ocho
billetes de 100 pesetas 13 de JO y 1 de
25, una cédula personal, una libreta
con varias apuntaciones y dos bille-
tes de viaje desde Málaga a Alcaude-
te, sustraidos a Rufino Zamora Ca-
no, recobero de la Aldea de Gragera
en el tren correo 102 del día 1.° del
actual donde viajaba entre las esta-
ciones de Campo Real y Moriles; po-
niéndolos caso de ser habidos a dis-
posición de este Juzgado con sus po-
seedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio 125 del corriente ario.

Dado en Aguilar de la Frontera a
cinco de Septiembre de mil novecien-
tos veinte y ocho.—Fernando Conde.
—El Secretario, Fernando Sánchez.

VALENZUELA

Núm. 3.491

Don Pedro Oliván Hidalgo, Juez mu-
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan-
te el cargo de Secretario propietario
de este Juzgado por renuncia de don
Vicente Jiménez Sánchez que la de-
sempeñaba por haberse trasladado a
otro Juzgado y en cnmplimiento a
carta orden del señor Juez de prime-
ra instancia de este partido de ocho
del actual se acuerda anunciar dicha
vacante a concurso libre por el con-
cepto de resultas prevenidas en el ar-
tículo 5,° del R. D. de 29 de Noviem-
bre de 1920 por término de quince
días que empezarán a contarse al si-
guiente día de ser inserto el presente
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia y
« Gaceta de Madrid», conforme a la
Ley provisional sobre organización
del Poder judicial, debiendo hacer
constar que las solicitudes documen-
tadas deberán presentarse en este
Juzgado en el tiempo prefijado; tam-
bien se hace constar que este término
municipal tiene una población de
3.169 habitantes de hecho y 3.342 de
derecho y solo tiene los derechos
arancelarios.

Valenzuela trece de Agosto de mil
novecientos veinte y ocho.--Pedro
Oliván.—Los hombres buenos, Alfre-
do Vázquez, Ricardo Horcas.

CASTRO DEL RIO

Num. 3.453

Don Angel Gallego Martínez, juez de
Instrución de Castro del Río y su
partido.
En virtud del presente ruego a to-

das las autoridades y encargo a las
dependientes de la policía judicial
dispongan se proceda a la busca y
detención de dos gitanas llamadas
Francisca Flores, de veintiseis arios,
natural y vecina de Córdoba; María
Romero de la Cruz, de veinte arios,
soltera, natural y vecina de dicha ciu-
dad. domiciliada en la calle Postrera,
cuya individuo también parece lla-
marse Hipólita Cortés Heredia; y de
los gitanos Antonio Ccrtés Porras,
natural de Guadalcázar, de Antonio
Cortés Heredia y Antonio Cortés Me-
drano; y los cuales de ser detenidos
serán puestos a disposición de este
Juzgado por el sumario número cin-
cuenta y seis de 1928 que se instruye
sobre hurto de caballerías a don Ro-
dolfo Vega Gracia, vecino de Espejo.

Dado en Castro del Rio a dos de
Agosto de mil novecientos veinte y
ocho.—Angel Gallego.—EI Secreta-
rio interino, Vicente Nuflo.

POSADAS

Núm. 3.508

EDICTO

Dos desconocidos que la madruga-
da del día 24 de Agosto último hicie-
ron dos disparos en dirección a la
finca Las Umbrías del término de
Hornachuelos, que salieron huyendo
internándose en el arroyo al divisar
al guarda de la finca Santa María,
Antonio Santos Cabanillas, presuntos
autores de la muerte de un venado
con una cuerna de cinco puntas, que
vestían tela gris y alpargatas, al pa-
recer jornaleros agrícolas, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero
se ignoran, comparecerán dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Posadas, con obje-
to de recibirles declaración en con-
cepto de inculpados en el sumario
que se instruye bajo el número 158
del ario actual sobre muerte de una
res cervuna; con la prevención de que
si no lo verifican les parará el perjui-
cio a que haya lugar con arreglo a
derecho.

Posadas 5 de Septiembre de 1928.—
El Juez de instrucción, Marcial Zure-
ra y Romero.

BUJALANCE

Núm. 3.465

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido, se cita al acusado Gonzalo Ji-
ménez García, natural de Tarifa, ve-
cino de Algeciras, con domicilio en
calle San Juan número nueve, sin que
consten sus demás circunstancias, pa-
ra que dentro del término diez días,
que empezarán a contarse desde el
siguiente al en que el presente apa-
rezca inserto en la « Gaceta de Ma-
drid» y BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia t comparezca en este Juzgado

calle de San Francisco número cinco,
a contestar los cargos que le resultan
en sumario que se sigue por estafa a
la Compañía de ferrocarriles de Ma-
drid, Zaragoza y Alicante; bajo la pre-
vención de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que conste cumpliendo lo
mandado expido el presente en Buja-
lance a primero de Ssptiembre de mil
novecientos veinte y ocho.—E1 Se-
cretario, José de los Aires.

CORDOBA

Núm. 3.521

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama al
rematado Manuel Martínez Santos,
natural de Cabo Verde (Portugal), ne-
gro, hijo de Casimiro y de Julia, de
37 arios, soltero, jornalero, con ins-
trucción, que según noticias se marchó
de esta capital con el «Circo Krone»
y se ignora su paradero, para que
comparezca ante dicho Juzgado, sito
calle de Göngora sin número, dentro
del término de diez días para notifi-
carle ejecutoria recaida en la causa
que se le ha seguido por resistencia y
requerirle al pago de la multa a que
también ha sido condenado, previ-
niéndole que si no comparece le pa-
rará el perjuicio procedente en dere-
cho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las autoridades se proceda por me-
diación de sus agentes a la busca y
presentación ante referido Juzgado de
dicho individuo o en otro caso se
averigue el punto fijo donde se en-
cuentre y su domicilio, comunicán-
dolo.

Dado en Córdoba a seis de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
ocho.—E. Pérez Sánchez.—E1 Secre-
tario P. H., Tomás Gutiérrez.

MONTORO

Núm. 3.519

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente que se insertará en

la « Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, ruego y encar-
go a todas las autoridades civiles y
militares y demás individuos de la po-
licía judicial de la Nación, procedan
a la busca y captura de dos gitanos
que el día veinte y tres de Agosto úl-
timo conducían seis caballerías por el
sitio camino de Villanueva de Córdo-
ba, límite de Villafranca y Adamuz,
los cuales se dieron a la fuga al ser
sorprendidos por la guardia civil del
puesto de Villafranca y caso de ser
habidos sean puestos a disposición
de este Juzgado en la cárcel de este
partido

Procediéndose igualmente por di-
chas autoridades a la busca de los
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